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RADICACIÓN: 76001-3110-003-2020-00093-00 

PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL 

DEMANDANTE: RUBIELA AMPARO VELÁSQUEZ BOLAÑOS   

DEMANDADO: CLEMENCIA BOLAÑOS ARELLANO 

 

En escrito presentado por la apoderada de la parte demandante doctora Maria Elodia 

Torres Hurtado, solicita copias autenticas de la Sentencia proferida dentro del presente 

asunto, razón por la cual, se le informa que las mismas serán entregadas el día 24 de 

septiembre de los corrientes, en el Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía. Piso 

17.  

En virtud de lo anterior,   

RESUELVE:  

 

1. EXPEDIR a costa de la parte interesada las copias solicitadas en su anterior 

escrito. 

 



 

 


